
 1 

 

 

7. RELACIONES INSTITUCIONALES 
7. B) Relaciones con Comunidades Autónomas y Convenios de Cooperación 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO V: Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas 

Artículo 59. 
1. La Generalitat, a través del Consell, podrá celebrar convenios de colaboración para la gestión y prestación de servicios 
correspondientes a materias de su exclusiva competencia, tanto con el Estado como con otras comunidades autónomas. 
Tales acuerdos deberán ser aprobados por Les Corts Valencianas y comunicados a las Cortes Generales, entrando en vigor a 
los treinta días de su publicación. 
2. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas requerirán, además de lo que 
prevé el apartado anterior, la autorización de las Cortes Generales. 
3. Las relaciones de la Comunitat Valenciana con el Estado y las demás comunidades autónomas se fundamentarán en los 
principios de lealtad institucional y solidaridad. El Estado velará por paliar los desequilibrios territoriales que perjudiquen a la 
Comunitat Valenciana. 
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se rigen en sus actuaciones y en las relaciones con las Instituciones 
del Estado y las entidades locales por los principios de lealtad, coordinación, cooperación y colaboración. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO V:  De las relaciones institucionales de la Generalitat 

CAPÍTULO I: Relaciones de la Generalitat con el Estado y con otras Comunidades Autónomas 
 

Artículo 174. Disposiciones generales. 
2. La Generalitat puede establecer con otras Comunidades Autónomas relaciones de colaboración para la fijación de políticas 
comunes, para el ejercicio eficaz de sus competencias y para el tratamiento de los asuntos de interés común, especialmente 
cuando tengan un alcance supraterritorial. La Generalitat debe prestar la ayuda necesaria a las demás Comunidades 
Autónomas para el ejercicio eficaz de sus competencias. 
 

Sección Primera. Colaboración con el Estado y con otras Comunidades Autónomas 
 

Artículo 178. Convenios y acuerdos con otras Comunidades Autónomas. 
1. La Generalitat puede suscribir con otras Comunidades Autónomas convenios de colaboración y acuerdos de cooperación. 
2. Los convenios y los acuerdos con las demás Comunidades Autónomas pueden acordar, entre otros contenidos, la creación 
de órganos mixtos y el establecimiento de proyectos, planes y programas conjuntos. 
3. La suscripción de convenios y acuerdos sólo requiere la aprobación previa del Parlamento en los casos que afecten a las 
facultades legislativas. En los demás casos, el Gobierno debe informar al Parlamento de la suscripción en el plazo de un mes a 
cont 
4. Los convenios de colaboración suscritos por la Generalitat con otras Comunidades Autónomas deben ser comunicados a las 
Cortes Generales y su vigencia empieza sesenta días después de esta comunicación, salvo que las Cortes Generales decidan 
que deben calificarse como acuerdos de cooperación que requieren la autorización previa a que se refiere el artículo 145.2 de 
la Constitución. 
5. Los convenios y los acuerdos suscritos por la Generalitat con otras Comunidades Autónomas deben publicarse en el «Diari 
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Oficial de la Generalitat de Catalunya» en el plazo de cuarenta y cinco días y de un mes, respectivamente, a contar desde el 
día en que se firman. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 
 
 

 
TÍTULO VII:  Relaciones Institucionales 
CAPÍTULO III: Relaciones con el Estado 

 
Artículo 114. Relaciones con el Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Como garante del equilibrio interinsular el Gobierno de las Illes Balears se reserva las relaciones con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas, cuando las mismas se refieran a competencias autonómicas en relación a las cuales vayan 
a desarrollarse actuaciones consideradas de interés general. 
 

CAPÍTULO IV:  Relaciones con las comunidades autónomas 
 
Artículo 118. Convenios con otras comunidades autónomas. 
1. En materia de prestación y gestión de servicios propios de la Comunidad Autónoma, ésta puede suscribir convenios con 
otras comunidades autónomas. Dichos acuerdos se comunicarán a las Cortes Generales y entrarán en vigor a los sesenta días 
de la comunicación, a no ser que las Cortes Generales, en el plazo citado, estimen que se trata de un acuerdo de cooperación, 
según lo que dispone el apartado 2 del artículo 145 de la Constitución. 
2. La Comunidad Autónoma, previa autorización de las Cortes Generales, podrá también establecer acuerdos de cooperación 
con otras comunidades autónomas. 
 
Artículo 119. Protocolos de carácter cultural. 
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá suscribir protocolos para la celebración de actos de carácter cultural en 
otras comunidades autónomas, especialmente con las que se comparten la misma lengua y cultura. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IX:  Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Relaciones con otras Comunidades y Ciudades Autónomas 
 

Artículo 226. Convenios y acuerdos de cooperación. 
1. En los supuestos, condiciones y requisitos que determine el Parlamento, la Comunidad Autónoma de Andalucía puede 
celebrar convenios con otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación conjunta de servicios propios de las 
mismas. En todo caso, el Parlamento dispondrá de mecanismos de control y seguimiento de lo acordado. 
2. El Parlamento comunicará a las Cortes Generales, a través de su Presidente, la celebración, en su caso, de los convenios 
previstos en el apartado anterior, que entrarán en vigor a los sesenta días de tal comunicación. Si las Cortes Generales o 
alguna de las Cámaras formularan objeciones en dicho plazo, a partir de la recepción de la comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el apartado siguiente de este artículo. 
3. El Parlamento habrá de solicitar autorización de las Cortes Generales para concertar acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas. Compete al Parlamento determinar el alcance, la forma y el contenido de dichos acuerdos. 
4. Los convenios y los acuerdos suscritos por la Junta de Andalucía con otras Comunidades Autónomas deben publicarse en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 227. Convenios de carácter cultural. 
El Consejo de Gobierno podrá suscribir convenios para la celebración de actos de carácter cultural en otras Comunidades y 
Ciudades Autónomas, especialmente dirigidos a los residentes de origen andaluz. 
 
Artículo 228. Relaciones con Ceuta y Melilla. 
La Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá unas especiales relaciones de colaboración, cooperación y asistencia con 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 
 
Artículo 229. Representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Corresponde al Presidente de la Junta la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en sus relaciones con otras 
Comunidades Autónomas 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO VII: Cooperación institucional y acción exterior 

CAPÍTULO II: Relaciones con otras Comunidades Autónomas 
 
Artículo 91. Colaboración con otras Comunidades Autónomas. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón puede establecer con otras Comunidades Autónomas, especialmente con las que tiene 
vínculos históricos y geográficos, relaciones de colaboración para la fijación de políticas comunes, para el ejercicio eficaz de 
sus competencias y para el tratamiento de asuntos de interés común. 
2. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Aragón puede suscribir con otras Comunidades Autónomas convenios de 
colaboración para la gestión y prestación de servicios propios de su competencia. El Gobierno debe informar a las Cortes de 
Aragón de su suscripción en el plazo de un mes a contar desde el día de la firma. Igualmente se informará a las Cortes 
Generales a los efectos correspondientes. 
3. El régimen jurídico de los convenios y acuerdos firmados con otras Comunidades Autónomas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en su ámbito propio de actuación, será establecido por ley de Cortes de Aragón. 
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CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO IV: Relaciones institucionales y acción exterior de la Comunidad de Castilla y León 

CAPÍTULO I: Relaciones con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas 
 
Artículo 57. Disposiciones generales. 
1. Las relaciones de la Comunidad de Castilla y León con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas estarán 
basadas en los principios de solidaridad, lealtad institucional y cooperación. 
2. Dichas relaciones se articularán a través de mecanismos bilaterales o multilaterales en función de la naturaleza de los 
asuntos y de los intereses que resulten afectados. 
 
Artículo 60. Convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas. 
1. La Comunidad de Castilla y León podrá establecer relaciones de colaboración en asuntos de interés común con otras 
Comunidades Autónomas, especialmente con las limítrofes y con aquellas con las que le unen vínculos históricos y culturales. 
2. A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir convenios de colaboración con otras Comunidades Autónomas para la gestión y 
prestación de servicios de su competencia. Tales convenios deberán ser aprobados por las Cortes de Castilla y León y 
comunicados a las Cortes Generales, entrando en vigor a los sesenta días de dicha comunicación, salvo que las Cortes 
Generales decidan en el mismo término que, por su contenido, deben calificarse como acuerdos de cooperación, en cuyo caso 
deberán seguir el procedimiento previsto en el apartado 3 de este artículo. 
3. La Comunidad podrá igualmente establecer acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales. 
4. Los convenios y acuerdos suscritos por la Comunidad deberán publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 
 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
.  

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TÍTULO V: De las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma 
 
Artículo 61. Principios generales. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá establecer relaciones con el Estado, con las demás Comunidades 
Autónomas y con entidades extranjeras o supranacionales en ejercicio de sus competencias y defensa de sus intereses bajo 
los principios de lealtad institucional, solidaridad, colaboración, cooperación y mutua ayuda. 
 
2. La participación de la Comunidad Autónoma en los órganos y los mecanismos bilaterales y multilaterales de colaboración 
con el Estado y con otras Comunidades Autónomas no altera la titularidad de las respectivas competencias. 
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EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
CAPÍTULO II: De las relaciones con otras Comunidades Autónomas 

 
Artículo 65. Convenios con otras Comunidades Autónomas. 
1. La Junta de Extremadura podrá proponer, negociar y formalizar con otros Gobiernos autonómicos convenios para la 
planificación, gestión y prestación de servicios de carácter administrativo o ejecutivo en todas las materias de su competencia. 
A estos efectos, se entenderá, asimismo, autorizada la potestad reglamentaria conexa y especialmente la de autoorganización 
para la creación o modificación de órganos administrativos propios o mixtos vinculados al contenido del convenio. 
2. Tales convenios deberán ser comunicados simultáneamente al Congreso de los Diputados y al Senado, para la eventual 
emisión de recomendaciones no vinculantes. Transcurrido el plazo de un mes desde la recepción sin constancia de 
recomendaciones, el convenio entrará en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
3. Al mismo tiempo, serán comunicados a la Asamblea de Extremadura para el mero examen de una posible colisión con sus 
competencias estatutarias. Si en el plazo de un mes la Asamblea reclamara la necesidad de su autorización mediante votación 
plenaria por mayoría absoluta, se aplicará el procedimiento de resolución de conflictos entre las instituciones por parte del 
Consejo Consultivo contenido en el artículo 44 de este Estatuto. 
 
Artículo 66. Acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas. 
1. A propuesta de la Junta, la Comunidad Autónoma podrá formalizar acuerdos de cooperación con otras Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y para el ejercicio conjunto de funciones normativas, institucionales 
y políticas diferentes de las puramente reglamentarias, ejecutivas o administrativas reguladas en el artículo anterior. 
2. Antes de su definitiva formalización mediante firma del Presidente de la Comunidad, tales acuerdos deben ser comunicados 
a la Asamblea de Extremadura para su autorización sin enmienda en el plazo de un mes y, posterior y simultáneamente, al 
Congreso de los Diputados y al Senado para su definitiva autorización en el mismo plazo. 
 
Artículo 67. Foros multilaterales de cooperación horizontal. 
Las instituciones de la Comunidad Autónoma promoverán y participarán en cuantos foros de cooperación horizontal resulten 
convenientes para un mejor ejercicio de sus respectivas competencias o un mejor funcionamiento general del sistema 
autonómico. Sin perjuicio de los compromisos puramente programáticos o políticos, los acuerdos de cooperación y convenios 
de gestión que se negocien en tales ámbitos por parte de la Junta se tramitarán de acuerdo con los procedimientos previstos 
en los artículos anteriores. 
 

 

 

 


